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Habiéndose reunido la Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento de 

Filología Inglesa: Estudios Ingleses Avanzados, Lenguas y Culturas en Contacto y vistas las 
solicitudes presentadas y en virtud de los expedientes académicos de los solicitantes, de acuerdo con 
las bases de la convocatoria de fecha 14 de enero de 2026, este Rectorado HA RESUELTO hacer 
públicas las LISTAS DEFINITIVAS DE ADJUDICACIÓN de las Becas Erasmus del Doctorado 
Estudios Ingleses Avanzados, Lenguas y Culturas en Contacto, para la University of Reading, curso 
académico 2025/2026, a los estudiantes que se relacionan a continuación. 
 

TITULARES 
 

Apellidos y nombre    DNI    Calificación  
 
1.- Calvente García, Laura   ***3116**   9,00  
2.- Ingelmo Pérez, Andrea Isabel  ***3901**   8,91  
3.- Sánchez Cabrera, Alejandro   ***5391**   8,83  
 
SUPLENTES 
Apellidos y nombre    DNI    Calificación 
 
1.- Colorado Orihuela, Ivana J.   ***5370**   7,47 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
Instancia de Salamanca, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  No obstante, con carácter previo y de forma potestativa, podrá 
interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
 

Salamanca a fecha de firma electrónica 
EL RECTOR 
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EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

Y COOPERACIÓN 
 

Fd.º: Raúl Sánchez Prieto 
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